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SUBRINTENDENTE DE INSFECCION Y COMTROL. 

En ejercicio de la delegación conferida par el Superintendente de 
Compañias, según Resolución Mas YIi-1-5S-3-0072 del 20 de unio de 1991, 
publicada en el Registro Oficial No.732 del 23 de julio de 1991. 
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CONSIDERAMDO 

mn 
QUE, —tediante  menorando Has, SO CE-91-1438 del 8 de dulia de 19%1 de la 

Dirección del Centro de Cómputo de esta Entidad, se establece que el 

administrador de HERMANOS ALMENDARES AVELLAN COMPANIA LIMITADA expediente 

Ha. 027242. na ha remitida oportunamente copias autorizadas del balance 

general anual y del estado de pérdidas y ganancias¿g las mencorias e informes 
de los administradores y de los organismos de fiscalización la nómina de 

los administradores, representantes legales Y socios y accionistas; 
informes de auditoría externas en el caso que procedaz y más documentos 
exigidos par la Ley de Compañilas y correspondientes ade Jdercicio económico 
de 19703 o - 

QUE, el artículo 2% de la Ley de Compañías faculta al Superintendente 

3 imponer multas al administrador de la compañia que no hubiere cuomplado o co 

las obligaciones señaladas en el considerando anterior y 

QUE, por Resolución No. Pi-1-5-3-007, del 20 de junio de 1991, publicada en 
el Fegistro Oficial No. 232 del 23 de iulio de 1921, se regula el valor de 
la sanción económica a aplicar. 

ERES UE Lo vE: 

ARTICULO PRIPERG. <- TPFOBER, a titudo personal alo seticarialo AL RERDARES 
AMELLAN DARIO. FRANCISCO adoiniastrador o de HERPANAOS ad HENDARES REL 

COMPANIA LIMITADA la multa de FXXCO., 000,00 HUERES, par ota hatber  reanaidido 

casportunamente a la Superintendencia de Compañías los documentos previstos 

en la Ley de Compañías, mlta que podrá repetirse hasta el debido 

O... :": ento de la obligación. 

       
      

ARTICULO SEGURHDO . + NOTIFICAR, Calo señarda) — ALMENDARES —ANELLARN DARIO 
FRANCISCO ero farma legal en el domicilio del sancionado a en su lugar 

O* bitual de trabado, mediante copia original de la presente resolución. 

  

ARTICULO TERCERO. EECUTORIADbAa esta resclucioón, se emitirá elo título de 

crédito. respectiva y $e procederá « ll recWidación, en el término de la 

Ley, 
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. ¿Ls en su persona y en las 

YIRA ER LITE. 
Para constancia, firman al pie, el Repiesentanie de la. Compañía y el 
Notificador. ] 
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